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PARTE OFICIAL.

HBIIIW.IA WL CONSEJO DE IIINISTEOS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 158.J

IIIMSTERIODHAJOBEBN ACION.
REALES ÓRDENES.

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la sus
titución autorizada por la Comi
sión provincial de Guipúzcoa entre 
Francisco Iruretagoyena Eizaguir
re, soldado del reemplazo de 1880 
por el cupo de Aya, y el licenciado 
del Ejército Vicente Macaya Díaz, 
la expresada Sección ha emitido en 
este asunto el siguiente dictárnen:

"La Sección ha examinado el ex
pediente promovido por el Capitán 
general de Castilla la Vieja solici
tando sedeclarenula la sustitución 
autorizada por la Comisión pro
vincial de Guipúzcoa entre Fran
cisco Iruretagoyena Eizaguirre y 
Vicente Macaya Díaz:

Resultando que en el reemplazo 
de 1880 correspondió á Francisco 
Iruretagoyena Eizaguirre la suerte 
de soldado por el cupo de Aya, 
provincia de Guipúzcoa, el cual se 
sustituyó con el licenciado del 
Ejército Vicente Macaya Diaz.

Resultando que este mozo sirvió 
en Cuba como voluntario con re
ducción, siendo licenciado en 
879, según aparece de la licencia 

absoluta que obra en el expediente: 
. Multando que. no habiendo sido 
lllcluido en ningún reemplazo, fué 
piteado en 1879 por el'cupo de 

alladolid, y declarado exento del 
S6rviciomíiitar como comprendido 
’n c* Párrafo sexto del art. 92, ex- 
^®Pcion que se confirmó en la rc- 

181011 del año siguiente, en el que 

adquirió el compromiso de la sus
titución:

Resultando que habiendo desa
parecido la excepción en 1881, fué 
reclamado para que ingresase en 
Caja á cubrir su suerte, y al mismo 
tiempo se solicitó de la Comisión 
provincial de Guipúzcoa la nulidad 
de la sustitución de que se ha he
cho mérito:

Resultando que la expresada 
Corporación provincial negó la 
pretensión, fundándose en que ha
bía trascurrido el año de respon
sabilidad que las Reales órdenes 
de 29 de Junio de 1864, 9 de Abril 
y 29 de Noviembre de 1880 exigen 
á los sustituidos cuando el sustitu
to deserta, ó cuando los documen
tos presentados resultan falsos:

Resultando que el Capitán gene
ral de Castilla la Vieja insiste en su 
pretensión, fundándose en que la 
Comisión provincial de Vizcaya no 
debió admitir á Vicente Macaya 
Diaz como sustituto, porque si bien 
sirvió en Cuba, fué como volunta
rio, con opcion íx premio, y no por 
su suerte:

Vistos los artículos 186 y 188 de 
la ley de 28 de Agosto de 1878:

Vista la Real órden de 9 de Abril 
de 1881:

Considerando que habiéndose 
sustituido Francisco Iruretagoye- 
na con un mozo que no había su
frido la suerte, adquirió la obliga
ción de presentarse á cubrir su 
plaza en el momento que al susti
tuto le correspondiese servir por 
su suerte en el Ejército activo:

Considerando que no es aplica
ble al caso presente la Real órden 
de 9 de Abril de 1881, porque la 
sustitución se verificó en concepto 
de licenciado del Ejército, si bien 
la Comisión provincial no tuvo 
presente que era voluntario con 
retribución, y que por lo tanto el 
mozo quedaba sujeto á servir, si al 
sustituto le correspondía la suerte 
de soldado:

Considerando que la obligación 
de presentarse á cubrir la plaza 

cuando al sustituto le corresponde 
servir en el Ejército activo alcanza 
al sustituido, aun cuando aquel 
sea llamado, siempre que ingrese 
en él por haberle correspondido 
en suerte;

La Sección opina que procede 
anular la sustitución origen de 
este expediente.»

Y habiendo tenido á bien S. M. 
el Rey (q. D. g.) resolver de con
formidad con el preinserto dictá- 
men, de Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 17 de 
Abril de 1885.=:Francisco Romero 
y Robledo.—Sr. Ministro de la 
Guerra.

Excmo. Sr.: Remitido á informe 
de las Secciones de Gobernación 
y de Guerra y Marina del Consejo 
de Estado el expediente instruido 
á consecuencia del conflicto sur
gido entre el Gobernador militar 
de Logroño y la Comisión perma
nente de aquella Diputación pro
vincial por haberse negado el 
primero á dar de baja en el Ejér
cito á aun soldado que en revisión 
había sido exceptuado del servicio 
militar activo, las expresadas Sec
ciones han emitido en este asunto 
el siguiente dictárnen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden comunicada por 
el Ministerio del digno cargo de 
V. E., las Secciones han exami
nado el expediente promovido con 
motivo del conflicto surgido ejitre 
el Gobernador militar de Logroño 
y la Comisión provincial por ha
berse negado aquel á dar de baja 
en el Ejército á un soldado que 
en revisión había sido exceptuado 
del servicio militar activo.

El soldado Policarpo Varea Pas
cual, sorteado en el reemplazo de 
1881, fué declarado exento del ser
vicio militar activo en la revisión 
practicada en 1882, por cuyo moti
vo la Comisión provincial pidió al 
Comandante de la Caja la baja de 

aquel en el Ejército, indicando 
que debía cubrir su plaza Pedro 
Cristóbal Perez.

La Autoridad militar, fundándo
se en que este último había falleci
do en 19 de Abril de 1882, se negó 
á cumplir el acuerdo hasta que 
otro mozo cubriese la baja, porque 
de lo contrario perdería un indi
viduo el Ejército.

La Comisión provincial mani
fiesta que Pedro Cristóbal Perez 
falleció hallándose en situación 
activa, y que-de no acordarse la 
baja de PolicarpoVareaPascual se 
causaría perjuicioal cupo del pue
blo, que daría un soldado mas, y 
que no estando previsto el caso en 
la ley, procede dictar una medida 
para lo sucesivo.

Vista la leyde Reemplazos de 28 
de Agosto de 1878:

Considerando que la ejecución 
de los fallos que dictan las Comi
siones provinciales en los asuntos 
de quintas, en ningún caso deben 
suspenderse por mas que contri? 
ellos proceda alguna de las recla
maciones que la ley establece:

Considerando que una vez con
cedida la excepción del mozo Po
licarpo Varea Pascual, debió ser 
baja en el Ejército, sin perjuicio 
de las reclamaciones á que diera 
lugar la forma en que se había de 
cubrir su plaza:

Considerando que la circuns
tancia de que hubiese fallecido el 
mozo á quien correspondía cubrir 
la baja del exceptuado no debe 
impedir que el fallo de la Comi
sión provincial se cumpliese:

Considerando que habiendo fa
llecido Pedro Cristóbal Perez cuan
do se hallaba en situación activa, 
su plaza debe cubrirla aquel á 
quien corresponda por su número, 
puesto que los pueblos deben te
ner cubierto el cupo mientras ha
ya mozos disponibles;

Las Secciones opinan: primero, 
que á la mayor brevedad posible 
debe cumplirse el fallo en que la 
Comisión provincial de Logroño 



declaró exento del servicio militar 
activo á Policarpo Varea Pascual; 
segundo, que habiendo fallecido 
en activo el mozo á quien corres
pondió cubrir la baja de Varea, 
procede llamar en su lugar al que 
por número corresponda.»

Y habiendo tenido á bien S. M. 
el Rey (q. D. g.) resolver de con
formidad con el preinserto dictá- 
men, de Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 30 de 
Abril de 1885.=Francisco Romero 
y Robledo. —Sr Ministro de la 
Guerra.

(De la Gacela núm. 152J

GOBIERNO CIVIL
Circtilar.

Según me participa el Alcalde 
de Grijalva, en la casa del vecino 
de dicho pueblo D. Maximiano Mi
guel y Ruiz, se encuentra deposi
tada una muía de 3 años, de siete 
cuartas y dos ó tres dedos de alza
da, pelo de rata, bien formada, her
rada de las manos, esquilada, aun
que ya va cubriéndose, tiene un 
cabezón y maniota en mediano es
tado, que el domingo 31 de Mayo 
último se incorporó al ganado de 
aquella localidad.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de esta circular para 
conocimiento del dueño de dicha 
muía, quien podrá recogerla abo
nando los gastos causados.

Burgos 6 de Junio de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.
Con fecha 28 de Mayo último fué 

aprobado el expediente de registro 
para la mina de kaolin titulada 
Porcelana, en término deOzabejas, 
que comprende 30 pertenencias, 
su registrador D. Juan Quintana 
Diaz.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial á los efectos del art. 37 de 
la ley vigente de minas.

Burgos 4 de Junio de 1885.
El Gobernador, 

CARLOSCRÉSTAR.

Renunciada en el acto de la 
demarcación la mina de hierro 
titulada Fernanda por el registra
dor D. Francisco Marco Salas, se 
declara fenecido el expediente y 
franco el terreno solicitado en la 
designación, que comprende seis 
pertenencias.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial para conocimiento del pú
blico.

Burgos 6 de Junio de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Por la Dirección general de
Correos y Telégrafos, con fecha 30 

de Mayo último, se mé ha trasla
dado la Real órden siguiente:

«El Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación con esta fecha me 
comunica la Real órden siguiente:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se saque á 
pública subasta el servicio de con
ducción del correo en carruaje 
entre la Administración principal 
y estación del ferro-carril de Bur
gos, bajo el tipo de 1744 pesetas 
anuales y demás condiciones del 
pliego adjunto.

Lo que traslado á V. S. con in
clusión del pliego de condiciones 
citado á los fines consiguientes.»

Lo que he dispuesto insertar en 
el Boletín oficial de esta provincia 
para su publicidad y á fin de que 
llegue á conocimiento de las per
sonas que quieran tomar parte en 
la subasta, advirtiendo que esta 
tendrá lugar ante mi autoridad, 
con asistencia del Sr. Administra
dor de Correos, el dia 11 de Julio 
á la una de la tarde en el local 
de este Gobierno, sirviendo de tipo 
máximo para el remate la canti
dad de 1744 pesetas anuales.

El pliego de condiciones que 
han de tener presente los licita- 
doresse publica á continuación.

Burgos 3 de Junio de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

SUBASTA.

Por virtud de Real órden de hoy la 
licitación pública para contratar la con
ducción del Correo entre la Administra
ción principal y Estación férrea de Burgos 
so verificará por el órden y detalle si
guientes, y bajo el pliego de condiciones 
que á continuación se insertar

1. ° La subasta se anunciará en la Ga
cela de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia de Burgos y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá logar 
ante el Gobernador civil de la misma, 
asistido del Administrador de Correos del 
mismo punto, el dia 11 de Julio á la una 
de la tarde, y en el local que señale di
cha autoridad.

2. ° El tipo máximo para el remate 
será el de 1744 pesetas anuales.

5.” Para presentarse como licitadores 
condición precisa constituir previamente 
en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias 
ó puntos en que ha de celebrarse la su
basta la suma de 175 pesetas ó su equi
valente en Títulos de la Deuda del Estado, 
regulando su importe efectivo conforme 
prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones que rijan el dia 
del remate. Una vez terminada la licita
ción, dichos depósitos serán devueltos á 
los interesados, exceptuando el corres
pondiente al mejor postor, cuyo resguar
do quedará en las oficinas del Gobierno 
civil para la formalizacion de la fianza 
en la Caja de Depósitos tan pronto como 
reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio, con arreglo á lo prevenido en la 
Real órden circular de 24 de Enero de 
1800.

4."  Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, expresando por letra la 
cantidad en que el licilador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de la persona au
torizada cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 

prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de 
la vecindad del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta 
y que cuenta con recursos para desempe
ñar el servicio que licita.

I.os licitadores podrán ser representa
dos en el acto de la subasta por persona 
debidamente autorizada, previa presen
tación de documento que lo acredite.

5.°  Los pliegos con las proposiciones 
han de quedarprecisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados no 
se podrán retirar.

G.° Para extender las proposiciones, 
que deberá verificarse en papel de la clase 
ti.’, se observará la fórmula siguiente:

D. F. de T., natural de..., vecino de..., 
me obligo á desempeñar la conducción del 
Correo en carruaje cuantas veces diaria
mente sea necesario, entre la Adminis
tración del ramo y la Estación del ferro
carril de Burgos por el precio de......
pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.*

(Fecha y firma.)
7. ° Abiertos los pliegos y leídos públi

camente, se extenderá el acta del remate, 
declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual, en el término mas 
breve posible, se remitirá el expediente 
á la Dirección general de Correos en la 
forma que determina la circular del mis
mo Centro de fecha 4 de Setiembre de 
1880.

8. ° Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó ma spro- 
posiciones, se abrirá en el acto nueva 
licitación verbal, por espacio de media 
hora, entre los autores de las que hu
biesen ocasionado el empate.

9. ° Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministro de la Gobernación la libre facul
tad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata el 
servicio del correo de ida y vuelta., cuan
tas veces al día sea necesario, entre la 
Administración principal del ramo de 
Burgos ij la Estación del ferro-carril del 
mismo punto.
1. a El contratista se obliga á conducir 

en carruaje, cuantas veces diariamente 
sea necesario, éntrela Administración de 
Correos y la estación del ferro-carril de 
Burgos toda la correspondencia pública y 
de oficio, sin excepción de ninguna clase, 
(entendiéndose también como tal los plie
gos con valores declarados y alhajas ase
guradas, y á los empleados del ramo que 
vayan encargados del servicio de cada 
expedición.

2. * La distancia que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en el tiem
po que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los 
puntos extremos; siendo además de su 
competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa 
la aprobación por el Centro directivo.

5.a Por las detenciones ó retrasos cu
yas causas no se justifiquen, se exigirá al 
contratista, en el papel correspondiente, 
la multa de cinco pesetas por cada diez 
minutos, y si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se 
repitiesen, previa instrucción de expe
diente, se propondrá al Gobierno la res
cisión del contrato, abonando aquel los 
perjuicios que se originen al Estado.

4."  Para el buen desempeño de esta 
conducción, tendrá el contratista el nú
mero suficiente de caballerías mayores 
y los necesarios carruajes con las con

diciones indispensables de decencia ai 
macen ó sitio capaz é independiente',!i 
de los viajeros y equipajes, para colocar 
toda la correspondencia que haya decon 
ducirse, y los asientos correspondieni." 
para los empleados.

5. " Será obligación del contratista 
ayudar á cargar y descargar la corre-, 
pondencia, y trasportarla desde el coche 
al wagon-correo y vice-versa.

6. a El contratista podrá conducir vía 
jeros en el coche que destine al servicio 
siempre que estos monten y bajen en lo" 
puntos de arranque ó término, y no se 
dé con ello motivo para que el Correo 
sufra retraso en el punto de partida, n¡ 
se detenga en el trayecto.

7. a La cantidad en que quede contra- 
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la Tesorería de 
Hacienda de Burgos.

8. ‘ El contrato durará cuatro años 
contados desde el dia qne se fije para 
que empiece el servicio al comunicarla 
aprobación superior de la subasta.

9. ’ Tres meses antes de finalizar di- 
cho plazo, avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio, á fin de que, dando 
inmediato conocimiento al Centro Direc
tivo, pueda procederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si existieran 
causas agenas á los propósitos de la Ad
ministración que impidiesen otra contrata 
ó hubieran de celebrarse dos ornas lici
taciones, el contratista tendrá obligación 
de continuar prestando el servicio por 
espacio de tres meses mas, bajo el mis
mo precio y condiciones establecidas. Si 
aquel no se despidiera á pesar de haber 
terminado su compromiso, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la 
Administración el derecho de subastarlo 
cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de. anticipación con que 
debe hacerse la despedida del servicio 
se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en queso 
reciba el aviso en la Dirección general.

10. Las exenciones del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes que 
correspondan al correo, se ajustarán á 
lo determinado en el párrafo 12 del ar
ticulo 16.’ del pliego de condiciones ge
nerales para el arriendo de  
fecha 25 de Setiembre de 1877 , y á las 

'disposiciones que con posterioridad se 
dictaren sobre el particular.

aquellos.de

11. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
dedos copias simples y otra en el papel 
sellado correspondiente; esta última,con 
una de las primeras , se remitirá á la 
Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Admi
nistración principal por la que hayan de 
acreditarse los haberes. En la escritura 
se hará constar la formalizacion del de
pósito definitivo de fianza, por copia lile- 
ral de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Direc
ción general de Correos, no será devuelta 
al interesado ínterin no se disponga asi 
por el referido Centro.

12. El contratista queda en la obliga- 
clon de satisfacer el importe de la m- 
sercion del anuncio de subasla, cuyo 
justificante de pago deberá exhibir ene 
acto de entregar en la Administración 
principal de Correos las copias de la es
critura , conforme con lo dispuesto por 
Real órden de 20 de Setiembre de 18/»-

15. Contratado el servicio, no se po 
drá subarrendar, ceder ni traspasar - 
previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto'1 
prevenido en el art. 5.° del Real decre 
de 27 de Febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones que debe 

| para el otorgamiento de la escrilt1111'1

aquellos.de


IE5T.4 PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Rulados los escalafones de 
Maestros y Maestras de esta pro- 
nncia, insertos en los Boletines 
(Aciales de los dias 23 de Setiem- 
reV8 de Noviembre de 1883 por 

(leal órden de 20 de Marzo último, 
fmandado reorganizar los que ve
jan rigiendo con anterioridad á 
fetas fechas, ó sea el de Maestros 
iiserto en el Boletín oficial del 22 
le Marzo de 1881, y el de Maestras 
ia el de 5 de Setiembre de 1877, 
isla Junta provincial, en sesión 
elebrada el dia 23 de Mayo últi— 
L acordó anunciar que existen 
tacantes las siguientes plazas:

. . fllie tenga efecto en ol término 
[ lC” señaÍ6' ó si no llevase á cabo lo 
riiei| do en cualquiera de las condicio- 
LHacontrato; ejerciendo la Adminis- 

pública su acción contra la fianza 
*raCI1',. del interesado hasta el completo 
Lrciiniehto de los perjuicios que se 
pénala misma.
' ídrid 50 de Mayo de 4885. = P. El 
Lector general, Federico de Sauz.

ESCALAFON DE MAESTROS.

Vacantes naturales.

1. a clase. Los números 1 y 9.
2. a id. Los números 1,15 y 18.
3. a id. Los números 1,3,11,15, 

84,35,37, 43, 45 y 54.
Plazas vacantes y creadas en 

ste Escalafón en virtud de lo dis
puesto en el párrafo l.° del artículo 
196 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857.

1. * clase. Los números 13, 14, 
ib, 16,17 y 18.

2. a id. Los números 19, 20, 21, 
12,23,24, 25, 26 y 27.

3. a id. Los números compren
didos del 61 al 90 inclusive.

ESCALAFON DE MAESTRAS.

Vacantes naturales.
1. a clase. Los números 1,2 y 3.
2. a id. I,os números 1 y 6.

i 3.a id. Los números 11 y 19.
Plazas vacantes y creadas en este 

Escalafón en virtud de lo dis
puesto en el párrafo 1,° del artículo 
196 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857.

laclase. Los números 5 y 6. 
2.a id. Los números 7, 8 y 9.

■J-a id. Los números 21, 22, 23, 
4- 25, 26, 27, 28, 29 y 30.
Su su virtud, debiendo proc'e- 

pderse á cubrir dichas vacantes 
fn cada clase con arreglo á lo 
FecePtuado en la Real órden de 4 
|6 Abril de 1882, que es la legisla
ron vigente sobre el particular, 
roinseha declarado con fecha 7 
| Mayo último por la Dirección 
pueral de Instrucción pública, 
tre])UeS correrse 4a esca4a en~ 
I e os que ocupen lugar posterior, 
Len *a inteligencia que los nú- 
laniv- *mPares corresponden á la 
LspUer*ac4 y l°s demás al mérito: 
L j1°^esores de ambos sexos de 
r lllovincia que se crean con de

recho á ocupar cualquiera de las 
plazas de mérito, en la clase in
mediata superior á la que en la 
actualidad pertenecen , por ha
llarse comprendidos en alguno de 
los casos que determina el artí
culo 3.° del Real decreto de 27 de 
Abril de 1877, ó en el párrafo últi
mo del art. 196 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857, presentarán 
sus instancias á esta Junta dentro 
del término de 30 dias, á contar 
desde el en que se publique este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, acompañadas de los do
cumentos originales que justifi
quen su respectivo derecho.

Al propio tiempo/y con el fin 
de proceder igualmente á comple
tar los expedientes personales y 
formalizar de una manera defini
tiva la cuarta clase de los referidos 
escalafones, se servirán todos los 
Maestros y Maestras de escuela 
pública de la provincia, que po
sean título profesional , normal 
superior ó elemental, remitir en 
el mismo plazo improrogable de 
30 dias su-hoja de méritos y servi
cios, con las credenciales, títulos 
administrativos, certificaciones de 
posesión y cese con los demás do- 

■ cumentos justificativos de los mis
mos, pues de no ejecutarlo así se 
seguirá á los morosos el perjuicio 
consiguiente.

Burgos 6 de Junio de 1885—E1 
Gobernador, Presidente , Carlos 

’ Créstar.—P. A. D. L. J. El Secre
tario, Marcelino Bonifaz.

COMISION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión extraordina

ria del dia 30 de Abril de 1885.

Abierta á las nueve de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Alejandro Berdugoy asistencia 
de los Sres. Aparicio, Ebro¡ Pere
da, Mendez, y Fernandez Izquier
do, pasó la Comisión á ocuparse 
del despacho de los asuntos de in
cidencias de quintas señalados pa
ra este dia, adoptándose los acuer
dos siguientes:

Acceder á la pretensión de José 
López Ridocci, quinto núm. 49 del 
actual reemplazo y cupo de Aranda 
destinado por sorteo á servir en 
Ultramar, de que se autorice á la 
Comisión provincial de Madrid 
para que le admita la sustitución 
en dicho servicio con arreglo á la 
ley.

Bozóo.—1885. — Gregorio Men
doza Miranda, núm. 7: pendiente 
de presentar certificado de exis
tencia de su hermano en el Ejér
cito.

1883.—Fulgencio Aguilar Alonso, 
núm. 1: soldado, debiendo compa
recer á ser reconocido para ingre
sar en Caja.

Calixto Angulo Orive, núm. 4: 
recluta disponible excedente de 
cupo.

Jurisdicción de San Zadornil.— 
1885.—Felipe Cuesta Rivas, nú
mero 3: pendiente de justificar la 
enfermedad de que falleció un 
hermano en Cuba, y que compa
rezca á ingresar por las décimas 
del partido de la Sierra enTobalina.

Medinilla. — 1885. — Gregorio 
González Arcos, núm. 1: exento, 
que sea dado de baja en activo y 
de alta el núm. 2 de Ornillos del 
Camino José Perez .Alcalde.

Villalvilla de Burgos.—1885.— 
Deogracias Pardo Saiz, núm. 1: 
pendiente de justificación.

Merindad de Castilla la Vieja.— 
1868.—Lino Martinez Miegimolle, 
núm. 10: relevarle de la nota de 
prófugo y declararle libre de res
ponsabilidad de quintas por haber 
resultado con la talla de 1*515 
milímetros.

Atapuerca. — 1885. —Francisco 
Chave Barrio, núm. 3: exento.

Moradillo de Roa. — 1885. — 
Norberto Rincón Sauz, núm. 4: 
exento.

Renuncio.—1885. —Tomás Car
rillo Pampliega: que se ruegue al 
Sr. Presidente de la Audiencia de 
este territorio remita testimonio 
de la sentencia dictada en la causa 
que se le ha seguido, y que se dé 
de baja al suplente núm. 2 de Isar 
Raimundo Rodríguez González.

Sarracín.—1883. — Victor Peña 
Palacios, núm. 1: reclutá del ar
tículo 87 de la ley.

Ibeas deJuarros.—1885.—Lucas 
Martin Ariño, núm. 1: exento y 
baja, siendo alta el núm. 7 Felipe 
Palacios Berzosa, y que compa
rezca á ingresar.

Burgos.—1885.—Francisco Co- 
sua Arquieta, núm. 26: pendiente 
de justifica!’ su existencia como 
voluntario en el Ejército. Santiago 
Hernando Chinchón, núm. 60: sol
dado definitivamente. Pedro Santa 
Maria, núm. 137: recluta del ar
tículo 87 de la ley, y que se dé de 
alta al núm. 182 Santiago Santa 
Maria. Nicolás Hortigüela Cuña
do, núm. 89: pendiente de presen
tar el certificado de su existencia 
en el Ejército como voluntario. 
Fidel Hortigüela Ciruelos número 
179 y Ensebio Pascual Alvarez nú
mero 180: que comparezcan á in
gresar. Julián Carballeda Villa- 
nueva, núm. 200: que comparezca 
á ser tallado. Juan Martinez Mar
tinez núm. 218 é Isidoro Martinez 
Ibañez núm. 219: pendientes de 
presentar el certificado de su exis
tencia como voluntario en el Ejér
cito.

1884.—Joaquín Vázquez Corral, 
núm. 8: pendiente de comparecer 
á ser reconocido. Román Rábanos 
Arnaiz, núm. 95: recluta del ar
tículo 87 de la ley. Maximino Cas
tilla Cubillo, núm. 150: soldado 
excedente de cupo.

1882.—Justino Plasencia Vicen
te, núm. 41: que el Ayuntamiento 
instruya contra él el oportuno ex
pediente de prófugo.

La Puebla de Arganzon.—1885. 
—Vicente Garcia Mardones, nú
mero 4: pendiente de justificar la 
existencia de su hermano en el 
Ejército.

Tardajos.—1883.—Máximo No
gal Santa Maria, núm. 2: recluta 
del art. 87 de la ley.

Sotragero.—1885.—Mariano Ve- 
lasco Moreno, núm. 2: exento.

Ontoria de la Cantera.—1882.— 
Santiago González Reoyo, núm. 4: 
enterada la Comisión de su falle
cimiento.

Celadilla Sotobrin.—1885.—Juan 
Moradillo Rodríguez, núm. 3: pen
diente de justificación.

Arcos.—1885. — Misael Espiga 
San Martin, núm. 3: enterada la 
Comisión de su fallecimiento.

Quintanilla San Garcia.—1882. 
—Eduardo Hermosilla Saez, nú
mero 4: que el Ayuntamiento le 
forme expediente de prófugo.

Valle de Valdelucio. —1885.— 
Ensebio Barriuso Ruiz, núm. 7: 
que el Ayuntamiento instruya con
tra él expediente de prófugo.

Miranda de Ebro.—1885.—Ma
nuel Guinea González, núm. 45: 
que cubra plaza como Religioso.

1883.—Victoriano Grajales Ve
ga, núm. 19: pendiente de resolu
ción. Toribio Fernandez Bastida, 
núm. 3: pendiente de comparecer 
á ser reconocido.

Que se expida el certificado de 
libertad por haber redimido su 
suerte á metálico al mozo Pedro 
Villalain Villalain, núm. 173 del 
reemplazo de este año por el cupo 
de esta ciudad.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis de la tarde.

Burgos 30 de Abril de 1885.—El 
Vicepresidente, Alejandro Berdu- 
go. = El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto de la sesión extraordina
ria del dia l.° de Mayo de 1885.

Abierta á las nueve de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. D. 
Alejandro Berdugo y asistencia de 
los Sres. Aparicio, Ebro, Pereda, 
Mendez, y Fernandez Izquierdo, 
se pasó á la resolución de las inci
dencias de quintas señaladas para 
este dia, adoptándose los acuerdos 
que á continuación se expresan:

Nava de Roa.—1885.—Quintín 
Paredes Medina, núm. 8: pen
diente de presentar el certificado 
de existencia de su hermano en el 
Ejército.

Fuentelisendro.—1885.— Isidro 
Guijarro Palomino, núm. 5: pen
diente de igual justificación.

Lencés.—1885.—Antonio Ame- 
zaga Melgosa, núm. 2: soldado de
finitivamente.

Medina de Pomar.—1885.—Eme- 
terio Gutiérrez Garcia, ríúm. 14: 
recluta del art. 87 deja ley, que 
sea baja en activo, y alta el nú
mero 18 Juan Gutiérrez Ruiz.



Espinosa de los Monteros.—
1885.—Julián Sainz Aja, núm. 10: 
soldado definitivamente.

1884.—Pedro Sainz Baranda, nú
mero 1: recluta del art. 87.

Yudego y Villandiego.—1885.— 
Cecilio Hurtado González, núm. 2: 
soldado definitivamente.

Solduengo.—1884.—Florentino 
González Huidobro, núm. 2: reclu
ta del art. 87 de la ley.

Valle de Valdelucio.—1885.— 
Valeriano Lastra Fuente, núm. 5: 
recluta del art. 87 de la ley, que 
sea dado de baja en activo, y de 
alta el núm. 10 Francisco Barrio 
Garcia.

Ibeas de Juarros.—1885.—Feli
pe Palacios Berzosa, núm. 7: que 
ingrese en concepto de activo por 
la baja del núm. 1. Gregorio Gó
mez Díaz, núm. 2: recluta del ar
tículo 87 de la ley.

Melgal de Fernamental.—1884. 
—Andrés Bartolomé Ramos, nú
mero 3: soldado definitivamente, 
que ingrese en activo, y se dé de 
baja al número 6 Julián Franco 
Martin.

Santa Cruz de la Salceda.—1885. 
—Isaac Garcia Martin, núm. 7: 
recluta dél art. 87 de la ley.

Vileña.—1885.—Fermín del Ho
yo Vesga, núm. 1: recluta del ar
tículo 87 de la ley, que sea dado 
de baja en activo y de alta el nú
mero 2 Pió Vesga Ruiz.

Contreras.—1884.—Juan Alonso 
Portugal, núm. 1: soldado defini
tivamente, que ingrese en activo 
y se dé de baja al número 7 Simón 
Hortigüela Lendrero.

Berberana.—1885'.—Juan Cruz 
Ortiz, núm. 1: soldado definitiva
mente.

Cerraton de Juarros.—1884.— 
Higinio Barrio Garcia, núm. 1: 
soldado definitivamente, y que se 
dé de baja al núm. 4 Ensebio So- 
lórzano Ureta.

Cayuela.—1883.—Abdon Arceo 
González, núm. 1: recluta del ar
tículo 87 de la ley.

Que se expida el certificado de 
libertad de quintas por haber re
dimido su suerte á metálico al 
mozo Antonio Amezaga Melgosa, 
núm. 2 del reemplazo de este año 
por el cupo de Lences.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cinco de la tarde.

Burgos l.° de Mayo de 1885.= 
El Vicepresidente, Alejandro Ber- 
dugo.=El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

INTERVENCION DE HACIENDA.

Caja sucursal de Depósitos.

Habiendo sufrido extravio dos 
cartas de pago de depósitos nece
sarios hechos en la Caja sucursal 
de esta provincia en 9 de Diciem
bre de 1863 y 7 de Diciembre de 
1875, importantes respectivamente 
1500 y 100 pesetas, por D. Herme
negildo Martínez, Registrador de

la Propiedad del partido del Bur
go de Osma, para responder de 
dicho cargo, señaladas con los nú
meros 18 y 77 de entrada, 53 y 43 
de registro de inscripción, se hace 
público por medio del presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, 
á los efectos consignados en el 
art. 24 del reglamento de 16 de 
Enero de 1874.

Burgos l.° de Junio de 1885. — 
El Interventor, Antonio González.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.
D. Celestino de los Ríos y Córdoba, 

Juez de instrucción del partido 
de esta ciudad de Burgos.
Por el presente se cita, llama 

y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á Juana Fer
nandez Casado, natural que era de 
Castrillo del Val y residente en esta 
Capital, en la cual falleció el dia 
14 de Diciembre de 1884 sin dis
posición testamentaria, para que 
dentro del término de dos meses, 
contados desde qué este edicto se 
publique en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan á 
ejercitarle legalmente en este Juz
gado y autos que se sustancian de 
oficio, debiendo advertir que hasta 
la fecha no se ha presentado per
sona alguna, y bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se tendrá 
por vacante la herencia.

Burgos 2 de Junio de 1885.= 
Celestino de los Ríos y Córdoba.= 
Ante mí, Fidel de la Serna.

EDICTO.

D. Francisco Gándara y Fernandez, 
Capitán graduado Teniente del 
Batallón Reserva de Burgos, nú
mero 128, y Fiscal.
Habiéndose ausentado de esta 

ciudad, donde se hallaba en situa
ción de reserva, el soldado de la 
primera Compañía de este Batallón 
Pedro Santa Maria, á quien estoy 
sumariando por no haberse pre
sentado á la revista anual en Octu
bre último, según está prevenido;

Usando de las facultades que 
conceden las Reales ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, lla
mo y emplazo por tercer edic
to al expresado soldado, señalán
dole el cuartel de la Concepción 
de esta capital, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 15 
dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus des
cargos, y de no presentarse en el 
término señalado se le seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Burgos 30 de Mayo de 1885.= 
Francisco Gándara.

AHUMCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Villaquirán de los 

Infantes.
El Ayuntamiento de este distrito, 

asociado á igual número de con
tribuyentes, ha acordado que los 
artículos de consumo que se han 
de expender en el mismo durante el 
próximo año económico de 1885-86, 
que son vino y aguardientes, sean 
rematados á la venta libre en pú
blica subasta en la casa consistorial 
los dias 14 y 17 del actual, á las 
diez de la mañana, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, advirtiendo que si 
en la primera subasta se presentase 
licitador que cubra la cantidad del 
cupo y recargos no se celebrará la 
segunda.

• Lo que se hace saber al público 
por medio de este anuncio para que 
llegue á conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta.

Villaquirán de los Infantes ,5 de 
Junio de 1885.=E1 Alcalde, Julián 
González.

Alcaldía de Covarrubias.
Para que la Junta pericial de 

este distrito municipal pueda ocu- ’ 
parse en los trabajos preliminares 
de la rectificación del amillara- 
mientoz que ha de servir de base 
para formar el.repartimiento de la 
contribución territorial del año 
1885-86, se hace preciso que todos 
los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, comprendidos en 
el mismo que hayan sufrido alte
ración en su riqueza durante el año 
1884, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, yen el preciso 
término de ocho dias siguientes 
al de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, relaciones duplicadas de 
las fincas objeto de la trasmisión, 
acompañando á la vez los docu
mentos que previene la Dirección 
general de Contribuciones, pues 
de no hacerlo así serán desechadas 
y se procederá á fijar á cada uno el 
líquido imponible que resulte en 
el último apéndice.

Covarrubias 1.° de Junio de 1885. 
—El Alcalde, Lucas González.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Riocerezo.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Coche de Burgos á Villarcayo 

y vice-versa.
Desde el 10 de Mayo del corrien

te año queda establecido un ser
vicio de coche de Burgos por Vi- 
llalta á Villarcayo, llegando en la 
temporada de baños hasta el Esta
blecimiento de Fuen-Santa en Ga- 
yangos.

Para pormenores de precios y 
asientos dirigirse al Administra
dor en Burgos I). Domingo Martí
nez, calle de Cantarranas, 7 y 9, 
donde hay además servicio de óm
nibus á la estación del ferro-car
ril. 9—20

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

RELOJERÍA Y PLATERÍA

de
FEDERICO CARRANZA, 

calle del Cid, n.° 4, Burgos.
Completo surtido con rebajada 

precios. Nuevas remesas par; 
ferias.

EDUARDO REINA 
MÉDICO-OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de 1J
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23,
Burgos. 23

La Actividad Funeraria 
á cargo de Gregorio Conde y Arija I 
que estaba en la calle de la Palo¿| 
ma, núm. 18, se ha trasladadoá|J 
de Lain-Calvo, núm. 55, esquinad 
a del Arco del Pilar, casa de la 

Sra. Viuda de Antonio Luis.
Esta agencia se encarga de pracJ 

ticar todas las diligencias necesa
rias en el registro civil, para naci
mientos, defunciones y matrimo
nios, como también del repartodel 
esquelas mortuorias y todo lo coa- 
cerniente á este objeto. 3-d

Casa en arriendo.
Se arrienda una en Pamplj-» 

á doscientos metros de laEstac'H 
de Villaquirán, con muchas y ['i?~ 
ñas habitaciones, y grandes <¿1 
dras. Para tratar dirigirse áD I 
renzo Lopidana, de referido p8m 
pliega. ¿

Calenturas.
Cuartanas, tercianas y cotidial 

ñas, toda clase de fiebres palúdicul 
ó intermitentes se curan infalible-] 
mente con las píldoras febrífugo-] 
infalibles de Fernandez. Caja del 
40 píldoras para las benignas, *-] 
reales; y de 81 para las rebeldes] 
24 reales; por dos reales masse 
remiten por el correo. Se hace» 
por fanegas, se venden mili*®8 
de cajas, y las imitaciones nonae 
podido mermar la inmensa clien
tela. Expendedores y elaboratiore, 
por mayor Pablo Fernandez,*1 
drid, Plaza de la Villa 4, y Sao 
mento 2; y al por menor en to - 
las boticas y droguerías de Bsp 
ña, y en Burgos: Foronda,^ 
riocanal, Llera, etc.

Denticina infalible-
Lo saben las madres. Ni1111 

se muere de la dentición, pl’eJ 
salva aun en la agonía, 
fuertes dentaduras, reapaij . 
baba, extingue la diarrea y ■ 
dentes, robustece á los nlJ10 -]eSi 
desencanija. Una caja i- pj, 
que remite por 14 el autor 
Izquierdo, Madrid, Sacram > 
botica; y plaza de la A11la- ’y 
mayor; y en todas Jas bo 
droguerías de España y e 
las de Burgos.

Imprenta de la Diputación ruó'1


